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correspondientes al ejercicio dos mil diecinueve, en la parte 

concerniente a los estados de Campeche, Chiapas, Oaxaca, 

Quintana Roo, Veracruz y Yucatán. 
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S U M A R I O  D E  L A  D E C I S I Ó N  

Esta Sala Regional decide confirmar, en lo que fue materia 

de impugnación, el dictamen consolidado y la resolución 

impugnados porque los argumentos del apelante son 

ineficaces por genéricos por cuanto hace a la supuesta 

omisión de valorar las aclaraciones de primera y segunda 

vuelta. 

Respecto a las conclusiones relacionadas con la 

presentación extemporánea de documentación, los agravios 
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la ley exige, de igual manera ponderó las circunstancias 

particulares de las conductas y del sujeto obligado. 

A N T E C E D E N T E S  

I. Contexto 

De las constancias que integran el expediente, se advierte lo 

siguiente: 

1. Plazo para entrega de Informes anuales. El treinta 

de julio de dos mil veinte, en sesión extraordinaria, el Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral aprobó el Acuerdo 

INE/CG183/2020, por el que se dan a conocer los plazos de 

ley para la revisión de los Informes Anuales de ingresos y 

gastos de los Partidos Políticos Nacionales, Partidos Políticos 

Nacionales con Acreditación Local y Partidos Políticos 

Locales, así como Agrupaciones Políticas Nacionales 

correspondientes al ejercicio dos mil diecinueve. 

2. Cumplimiento del plazo. El diez de agosto siguiente, 

se cumplió el plazo para que los partidos políticos entregaran 

a la Unidad Técnica de Fiscalización2 los informes anuales de 

ingresos y gastos citados. 

3. Dictamen consolidado. El tres de diciembre, la 

Comisión de Fiscalización del INE aprobó los proyectos que 

presentó la UTF de dictamen consolidado de la revisión de 

                                                            

2 En lo subsecuente UTF. 
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6. Acuerdo de escisión SUP-RAP-13/2021. El veinte de 

enero del año en curso,3 la Sala Superior emitió el Acuerdo 

de Sala mediante el cual escindió la demanda del presente 

recurso de apelación, para que, por un lado, dicha 

superioridad conozca de las impugnaciones relacionadas con 

los ingresos y gastos del Comité Ejecutivo Nacional de 

MORENA y, por otro, las Salas Regionales correspondientes, 

resuelvan los planteamientos relativos a las operaciones 

vinculadas con las entidades federativas, conforme con el 

ámbito territorial de su competencia. 

7. Recepción en esta Sala Regional. Como 

consecuencia del acuerdo de escisión antes indicado, el 

veinticinco de enero de dos mil veintiuno se recibió el medio 

de impugnación en esta Sala Regional.4 

8. Turno. El mismo día, el Magistrado Presidente de este 

órgano jurisdiccional, acordó formar el expediente al rubro 

indicado y turnarlo a la ponencia a cargo del Magistrado Adín 

Antonio de León Gálvez. 

9. Instrucción. El uno de febrero, el Magistrado 

Instructor admitió el escrito de demanda y, en su oportunidad, 

al no existir diligencia alguna pendiente por desahogar, 

                                                            

3 En adelante, las fechas que se señalen corresponden al año dos mil veintiuno, salvo 
precisión en contrario. 
4 Mediante oficio TEPJF-SGA-OA-178/2021, el actuario judicial adscrito a la Sala 
Superior notificó a esta Sala Regional el Acuerdo de Sala de escisión dictado en los 
autos del expediente SUP-RAP-13/2021. 
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de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral7, d) lo determinado por la Sala Superior del 

TEPJF en el Acuerdo de Sala de escisión emitido el pasado 

veinte de enero en los autos del recurso de apelación 

identificado con la clave SUP-RAP-13/2021, en congruencia 

con lo establecido en el Acuerdo General 1/2017 en el cual se 

determinó que el conocimiento y resolución de las 

impugnaciones correspondientes a los informes anuales 

presentados por los partidos políticos nacionales con 

acreditación estatal y partidos políticos con registro local, 

serán resueltos por la Sala Regional que ejerza jurisdicción 

en la circunscripción que corresponda a las entidades 

federativas atinentes, siempre que se vincularan con los 

informes relativos al ámbito estatal. 

SEGUNDO. Requisitos de procedencia 

12. Se procede a analizar si se encuentran satisfechos los 

requisitos de procedencia de la demanda, en términos de los 

artículos 9, párrafo 1; 13, párrafo 1, inciso a), fracción I; 42 y 

45, párrafo 1, inciso a), de la Ley General de Medios. 

13. Forma. La demanda se presentó por escrito ante la 

autoridad responsable; constan el nombre y la firma autógrafa 

del representante propietario del partido actor; se identifica el 

acto impugnado y la autoridad responsable, y se mencionan 

                                                            

7 En lo sucesivo Ley General de Medios. 



los he

pertine

14. 

que la

y la de

presen

15. 

dichas

partido

ante e

por la 

16. 

impug

admin

sancio

de fisc

17. 

proced

resulte

agotar

TERC

I. Dete

                

8 Sin con
domingo

chos en

entes. 

Oportu

a resoluc

emanda

ntación 

Legitim

s condic

o polític

el Conse

autorida

Interés

na un

istrativa

ones al 

calizació

Definit

dencia p

e idóneo

rse ante

ERO. E

erminac

                  

nsiderar los
o, en términ

n los qu

unidad.

ción imp

a se pre

fue den

mación

ciones, 

co por c

ejo Gen

ad resp

s juríd

na res

a electo

instituto

ón. 

tividad.

porque 

o para c

es de ac

Estudio

ción de

                  

s días inhá
nos del art

ue se ba

. Se tie

pugnad

sentó e

ntro del 

n y pers

toda ve

conduct

neral de

ponsable

ico. Se

solución

oral, a 

o político

. Se 

no exis

controve

cudir a e

 de fon

e la con

        

ábiles, diec
ículo 7, pá

asa la i

ene por

a se em

el veintiu

plazo le

sonería

ez que 

to de su

l INE, c

e en su 

e satisf

n emi

través

o como 

satisfa

te otro 

ertir el a

esta ins

ndo 

ntrovers

cinueve y v
árrafo 2, de

mpugna

r cumpl

mitió el q

uno sigu

egal8. 

. Se tien

el recur

u repres

cuya cal

informe

face el 

itida p

 de la

sujeto 

ace e

medio d

acto imp

stancia.

sia 

veinte de d
e la Ley Ge

SX-R

ación y 

lido el 

quince d

uiente, p

nen por

rso lo p

sentante

idad fue

e circun

requisi

por la

a cual 

obligad

este re

de impu

pugnado

diciembre, 
eneral de M

RAP-19/

los agr

requisit

de dicie

por lo qu

r acredit

promuev

e propie

e recon

stancia

ito, pue

a auto

se imp

o en ma

equisito

ugnación

o y que 

por ser sá
Medios. 

 
 
 

/2021 
 
 
 

9 

ravios 

to, ya 

embre 

ue su 

tadas 

ve un 

etario 

ocida 

do. 

es se 

oridad 

ponen 

ateria 

 de 

n que 

deba 

ábado y 



 
 
 
SX-RAP-19/2021 
 
 
 

10 

18. En la resolución INE/CG650/2020 que es la materia de 

la presente impugnación, el INE desplegó el análisis de 

diversas conductas y omisiones cuya infracción quedó 

acreditada en el dictamen consolidado y por las cuales 

impuso diversas sanciones a MORENA. 

19. En lo que atañe a los estados de Campeche, 

Chiapas, Oaxaca, Quintana Roo, Veracruz y Yucatán, la 

determinación de la responsable consistió en lo siguiente: 

Comité Ejecutivo Estatal de Campeche 

Considerando 18.2.4 de la resolución impugnada 

Conclusión 7-C4-CA 

Falta sustancial o de fondo. 

20. En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de 

los informes, visibles en el cuerpo del Dictamen Consolidado 

correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 

sancionatoria, misma que vulnera el artículo 25, numeral 1, 

inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos:9 

No. Conclusión Monto 

involucrado 

7-C4-CA El sujeto obligado reportó egresos por 
concepto de “Mantenimiento de equipo de 
transporte” que carecen de objeto partidista 

$62,757.86 

                                                            

9 En adelante podrá citársele como LGPP. 
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No. Conclusión Monto 

involucrado 

7-C8-CI El sujeto obligado reportó egresos por 
concepto de mantenimiento de equipos de 
aire acondicionado que carecen de objeto 
partidista por un importe de $64,140.00 

$64,140.00 

7-C10-CI El sujeto obligado realizó gastos por 
concepto de transporte que carecen de 
objeto partidista por un importe de 
$179,800.00 

$179,800.00 

7-C11-CI El sujeto obligado reportó egresos por 
concepto de mantenimiento de equipo de 
transporte que carecen de objeto partidista 
por un importe de $135,025.29 

$135,025.29 

24. Acreditadas que fueron las conductas infractoras, las 

faltas fueron calificadas como OMISIONES, SUSTANCIALES 

O DE FONDO, SIN REINCIDENCIA, GRAVES ORDINARIAS 

y se le impuso al partido la sanción equivalente al 100% 

(cien por ciento) de los montos involucrados que equivalen a 

lo siguiente: 

Conclusión 7-C8-CI, $64,140.00 (Sesenta y cuatro mil 

ciento cuarenta pesos 00/100, M.N.) 

Conclusión 7-C10-CI, $179,800.00 (Ciento setenta y nueve 

mil ochocientos pesos 00/100, M.N.) 

Conclusión 7-C11-CI, $135,025.29 (Ciento treinta y cinco 

mil veinticinco pesos 29/100, M.N.) 

25. Sanciones que se encuentran previstas en el artículo 

456, numeral 1, inciso a), fracción III de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en 

una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la 
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28. En consecuencia, se le impuso al partido la sanción 

equivalente a una multa de 70 (setenta) Unidades de 

Medida y Actualización (antes días de salario mínimo 

vigente) equivalente a $5,914.30 (Cinco mil novecientos 

catorce pesos 30/100, M.N.) 

29. Sanción que se encuentra prevista en el artículo 456, 

numeral 1, inciso a), fracción II de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales. 

30. Al respecto, debe precisarse que dicha multa se le 

impuso al partido por la infracción relativa a la conclusión en 

cita, en unión a otras seis conclusiones más que no son 

materia de esta controversia. 

Comité Ejecutivo Estatal de Quintana Roo 

Considerando 18.2.23 de la resolución impugnada 

Conclusiones 7-C3-QR, 7-C7-QR, 7-C10-QR y 7-C29-QR 

31. A) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los 

informes, visibles en el cuerpo del Dictamen Consolidado 

correspondiente, se establecieron las siguientes conclusiones 

sancionatorias, mismas que vulneran los artículos 33, 

numeral 1, inciso i); 72, numeral 1, Inciso a); 133, numeral 1, 

inciso a); 161, así como 261, numerales 1 y 3; y 257, numeral 

1, incisos c), e) y h) del Reglamento de Fiscalización: 
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36. B) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión 

de los informes, visibles en el cuerpo del Dictamen 

Consolidado correspondiente, se establecieron las siguientes 

conclusiones sancionatorias, mismas que vulneran el artículo 

25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 

Políticos: 

No. Conclusión Monto 

involucrado 

7-C3-QR El sujeto obligado reportó egresos por 
concepto de suscripción semestral que 
carecen de objeto partidista por un importe 
de $3,312.00 

$3,312.00 

7-C7-QR El sujeto obligado reportó egresos por 
concepto consumo de combustible que 
carecen de objeto partidista por un importe 
de $175,916.00 

$175,916.00 

7-C10-QR El sujeto obligado reportó egresos por 
concepto de renta de vehículos que carecen 
de objeto partidista por un importe de 
$129,340.00 

$129,340.00 

37. Acreditadas que fueron las conductas infractoras las 

faltas fueron calificadas como OMISIONES, SUSTANTIVAS 

O DE FONDO, SIN REINCIDENCIA, GRAVES ORDINARIAS 

y se le impuso al partido la sanción equivalente al 100% 

(cien por ciento) de los montos involucrados que equivalen a 

lo siguiente: 

Conclusión 7-C3-QR, $3,312.00 (Tres mil trescientos doce 

pesos 00/100, M.N.) 

Conclusión 7-C7-QR, $175,916.00 (Ciento setenta y cinco 

mil novecientos dieciséis pesos 00/100, M.N.) 
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7-C2-VR El sujeto obligado presentó de manera 
extemporánea el listado de organizaciones 
sociales o adherentes

Omisión 

7-C28-VR El sujeto obligado presentó 68 avisos de 
contratación de forma extemporánea Omisión 

39. Acreditada que fue la conducta infractora, a las faltas 

se les atribuyó el carácter de OMISIONES, FALTAS 

FORMALES, SIN REINCIDENCIA y fueron calificadas como 

LEVES en razón de la ausencia de dolo por el ente político, 

adicionalmente se estimó que la violación acreditada derivó 

de una falta de cuidado y solo puso en peligro los bienes 

jurídicos tutelados. 

40. En consecuencia, se le impuso al partido la sanción 

equivalente a una multa de 10 (diez) Unidades de Medida y 

Actualización (antes días de salario mínimo vigente) por cada 

falta formal identificada, lo que implicó que la sanción total 

fuera de 100 (cien) Unidades de Medida y Actualización 

equivalente a $8,449.00 (Ocho mil cuatrocientos cuarenta 

y nueve pesos 00/100, M.N.) 

41. Sanción que se encuentra prevista en el artículo 456, 

numeral 1, inciso a), fracción II de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales. 

42. Al respecto, debe precisarse que dicha multa se le 

impuso al partido por la infracción relativa a la conclusión en 

cita, en unión a otras nueve conclusiones más que no son 

materia de esta controversia. 
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45. Sanciones que se encuentran previstas en el artículo 

456, numeral 1, inciso a), fracción III de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en 

una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la 

ministración mensual que corresponda al partido, por 

concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de 

Actividades Ordinarias Permanentes. 

Comité Ejecutivo Estatal de Yucatán 

Considerando 18.2.31 de la resolución impugnada 

Conclusiones 7-C4-YC, 7-C5-YC y 7-C20-YC 

46. En el capítulo de conclusiones de la revisión de los 

informes, visibles en el cuerpo del Dictamen Consolidado 

correspondiente, se establecieron las siguientes conclusiones 

sancionatorias, mismas que vulneran el artículo 25, numeral 

1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos: 

No. Conclusión Monto 

involucrado 

7-C4-YC El sujeto obligado reportó egresos por 
concepto de servicios de transportación 
aérea que carecen de objeto partidista por un 
importe de $91,081.93 

$91,081.93 

7-C5-YC El sujeto obligado reportó egresos por 
concepto de Alimentos que carecen de 
objeto partidista por un importe de $6,296.10 

$6,296.10 

7-C20-YC El sujeto obligado reportó egresos por 
concepto de “Logística y organización para 
taller” que carecen de objeto partidista por un 
importe de $31,000.00 

$31,000.00 



47. 

les a

SUSTA

califica

impus

ciento

siguien

Conclu

y un p

Conclu

noven

Conclu

00/100

48. 

456, n

Institu

una r

ministr

conce

Activid

II. Pre

49. 

revoqu

impug

Acredit

atribuyó

ANTIVA

adas co

o al pa

) de lo

nte: 

usión 7-

pesos 9

usión 

nta y se

usión 7

0, M.N.)

Sancio

numeral

ciones 

reducció

ración 

pto de F

dades O

tensión

La pret

ue tanto

nada p

tadas q

ó el 

AS O D

omo GR

artido la

os mon

-C4-YC

93/100, 

7-C5-Y

eis peso

7-C20-Y

) 

ones qu

l 1, inci

y Proc

ón del 

mensu

Financia

Ordinaria

n y sínt

tensión

o el dic

porque,

que fue

carácte

E FOND

RAVES O

 sanció

ntos in

, $91,08

M.N.) 

C, $6,

os 10/1

YC, $31,

ue se en

iso a), 

cedimie

25% 

ual que

amiento

as Perm

tesis de

 del rec

ctamen 

 en s

eron las

er de 

DO, SIN

ORDINA

ón equi

nvolucra

81.93 (N

,296.10

00, M.N

,000.00

ncuentr

fracción

ntos E

(veintic

e corre

o Públic

manente

e agrav

currente

conso

su conc

s condu

OMIS

N REIN

ARIAS 

ivalente

ados qu

Novent

(Seis

N.) 

 (Trein

ran prev

n III de 

lectoral

cinco p

esponda

co para 

es. 

ios 

e es que

lidado c

cepto, 

SX-R

uctas in

SIONES

CIDENC

por las 

e al 100

ue equ

a y un 

s mil 

ta y un

vistas e

la Ley

es, con

por cie

a al p

el Soste

e esta S

como la

las co

RAP-19/

nfractora

S, FAL

CIA y fu

cuales 

0% (cie

uivalen 

mil och

doscie

n mil p

en el ar

y Gener

nsistent

ento) d

partido,

enimien

ala Reg

a resol

onductas

 
 
 

/2021 
 
 
 

21 

as se 

LTAS 

ueron 

se le 

n por 

a lo 

henta 

entos 

pesos 

rtículo 

ral de 

te en 

de la 

 por 

nto de 

gional 

ución 

s no 



 
 
 
SX-RAP-19/2021 
 
 
 

22 

configuran ninguna infracción y, por ende, las sanciones 

resultan excesivas y desproporcionadas. 

50. Los planteamientos de agravio pueden agruparse en 

las siguientes temáticas de estudio: 

a. Omisión de valorar las aclaraciones presentadas. 
b. Presentación extemporánea de documentación. 
c. Gastos sin objeto partidista. 
d. Falta de exhaustividad. 
e. Incorrecta imposición de sanciones. 

 

a. Omisión de valorar las aclaraciones presentadas 

51. Respecto al primer tema de agravio, el recurrente 

aduce en forma genérica que la autoridad responsable omitió 

valorar las aclaraciones presentadas en los informes de 

primera y segunda vuelta. 

b. Presentación extemporánea de documentación 

52. El relación al segundo tema de agravio, el recurrente 

impugna las siguientes conclusiones: 

# No. Conclusión Entidad 
1 8-C21-OX El sujeto obligado presentó 6 

avisos de contratación de forma 
extemporánea por un importe de 

$2,046,484.16 

Oaxaca 

2 7-C29-QR El sujeto obligado presentó un 
aviso de contratación de forma 

extemporánea 

Quintana Roo 

3 7-C2-VR El sujeto obligado presentó de 
manera extemporánea el listado de 

organizaciones sociales o 
adherentes 

Veracruz  

4 7-C28-VR El sujeto obligado presentó 68 Veracruz  
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c. Gastos sin objeto partidista 

54. Respecto al tercer tema de agravio, Morena impugna 

las siguientes conclusiones: 

# No. Conclusión Entidad 
1 7-C4-CA El sujeto obligado reportó egresos 

por concepto de “mantenimiento de 
equipo de transporte” que carecen 
de objeto partidista por un importe 

de $62,757.86 

Campeche 

2 7-C8-CI El sujeto obligado reportó egresos 
por concepto de mantenimiento de 
equipo de aire acondicionado que 
carecen de objeto partidista por un 

importe de $64,140.00 

Chiapas 

3 7-C10-CI El sujeto obligado realizó gastos por 
concepto de transporte que carecen 
de objeto partidista por un importe 

de $179,800.00 

Chiapas 

4 7-C11-CI El sujeto obligado reportó egresos 
por concepto de mantenimiento de 

equipo de transporte que carecen de 
objeto partidista por un importe de 

$135,025.29 

Chiapas  

5 7-C3-QR El sujeto obligado reportó egresos 
por concepto de suscripción 

semestral que carecen de objeto 
partidista por un importe de 

$3,312.00 

Quintana Roo 

6 7-C7-QR El sujeto obligado reportó egresos 
por concepto consumo de 

combustible que carecen de objeto 
partidista por un importe de 

$175,916.00 

Quintana Roo 

7 7-C10-QR El sujeto obligado reportó egresos 
por concepto de renta de vehículos 
que carecen de objeto partidista por 

un importe de $129,340.00 

Quintana Roo 

8 7-C7-VR El sujeto obligado reportó egresos 
por concepto de adquisición de 

equipo de cómputo y oficina que 
carecen de objeto partidista por un 

importe de $2,282,294.31 

Veracruz 

9 7-C11-VR El sujeto obligado reportó egresos 
por concepto de fletes que carecen 
de objeto partidista por un importe 

de $171,000.02 

Veracruz 



# 
10 

11 

12 

55. 

• L

p

p

d

• L

p

v

• L

l

a

s

d

p

i

 

d. F

No. 
7-C4-Y

7-C5-Y

7-C20-Y

En rela

Los gas

porque 

partidist

de lo co

La res

present

vuelta. 

Las ope

la norm

además

sin sus

determi

porque 

infraccio

Falta de

YC 

tr

YC 

YC 

ación a 

stos ma

son n

tas, por

ontrario 

sponsab

tadas e

eracione

mativida

s, la res

tento le

na qué

está 

ones sin

e exhau

El sujeto 
por co

ransporta
objeto pa

El sujeto 
por con

carecen d
imp

El sujeto 
por co
organi

carecen d
imp

ello, ex

ateria d

necesari

rque no

no se re

ble om

en los 

es fuero

ad vigen

sponsab

egal y 

é debe 

crean

n atribuc

ustivida

Conclu
obligado 

oncepto de
ción aére

artidista po
$91,08

obligado 
ncepto de 
de objeto 
porte de $
obligado 

oncepto d
ización pa
de objeto 
porte de $

 

xpone lo

e sanci

ios par

o se utili

eportarí

mitió v

informe

on realiz

nte en 

ble le im

que inc

entend

ndo h

ciones.

ad 

usión 
reportó e

e servicios
a que car
or un imp

81.93 
reportó e
alimentos
partidista

$6, 296.10
reportó e

de “logístic
ara taller” 
partidista

$31,000.00

o siguien

ión tien

ra facil

izan pa

ían en e

valorar 

es de p

zadas c

materi

mpuso 

correcta

erse po

echos 

SX-R

egresos 
s de 
recen de 
orte de 

egresos 
s que 

a por un 
0 

egresos 
ca y 
que 

a por un 
0 

nte: 

en obje

itar las

ra otros

el SIF. 

las 

primera

con estr

ia de f

diversa

amente 

or objet

gener

RAP-19/

Entid
Yuca

Yuca

Yuca

eto part

s finalid

s fines, 

aclarac

 y seg

ricto ape

fiscaliza

as sanc

estable

to parti

radores 

 
 
 

/2021 
 
 
 

25 

dad 
atán 

atán 

atán 

tidista 

dades 

pues 

iones 

gunda 

ego a 

ación, 

iones 

ece o 

dista, 

 de 



 
 
 
SX-RAP-19/2021 
 
 
 

26 

56. En el cuarto concepto de agravio, Morena impugna 

la conclusión siguiente: 

# No. Conclusión Entidad 
1 7-C7-VR El sujeto obligado reportó egresos por 

concepto de adquisición de equipo de 
cómputo y oficina que carecen de objeto 

partidista por un importe de 
$2,282,294.31 

Veracruz 

 

57. Al respecto, sostiene que: 

• No fue exhaustiva la responsable al concretar la 

estrecha relación de la falta de documentación, pues 

esta se encontraba conforme a lo expresado en el 

artículo 127 del RF, de la cual la fiscalizadora hizo caso 

omiso. 

• No valoró los registros contables y la documentación 

adjunta ingresados en el SIF. 

• El partido actor pide que este órgano jurisdiccional 

solicite a la autoridad responsable un informe 

pormenorizado respecto de los puntos que le causan 

agravio, en el cual se exprese la documentación que 

realmente se encuentra precargada en el SIF. Lo 

anterior, a efecto de que la información remitida por la 

autoridad fiscalizadora pueda radicarse como los 

medios probatorios idóneos de su dicho.  

e. Incorrecta imposición de sanciones 
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Decisión de la Sala Regional 

a. Omisión de valorar las aclaraciones presentadas 

60. En el escrito de apelación, MORENA aduce que la 

autoridad fiscalizadora omitió valorar las aclaraciones 

presentadas en los informes de primera y segunda vuelta.  

61. Esta Sala Regional considera ineficaces los motivos 

de disenso expuestos, toda vez que, en los términos 

expresados por el apelante, se advierte que se limita a 

realizar una manifestación genérica en cada una de las 

conclusiones controvertidas, sin identificar de manera precisa 

o a detalle qué información o documentación se dejó de 

analizar, o bien, qué respuesta en su concepto no se tomó en 

consideración y si esto ocurrió en atención al primer o 

segundo oficio de observaciones. 

62. Por tanto, debido a la generalidad del planteamiento 

intentado, no resulta jurídicamente viable analizar la legalidad 

de la determinación impugnada en cuanto a la falta de 

exhaustividad en la valoración que alega, pues ello implicaría 

que esta Sala revisara de oficio las respuestas dadas a cada 

una de las observaciones que durante el periodo de revisión 

de informes se hicieron del conocimiento del partido, así 

como las pruebas o aclaraciones que pudo realizar para 

subsanar o justificar las irregularidades observadas, previo a 

lo que finalmente motivó la imposición de sanciones 

relacionadas con las conclusiones controvertidas.  
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las revisiones e instruir los procedimientos para la aplicación 

de las sanciones correspondientes.  

67. Por su parte, la fiscalización en materia electoral se 

refiere al conjunto de actos y procedimientos que realizan los 

partidos políticos, candidatos y precandidatos, así como el 

Instituto Nacional Electoral a finde tener plena certeza y 

transparencia en el origen, manejo y destino de sus recursos. 

68. De esta manera, los sujetos obligados en materia de 

fiscalización están vinculados a reportar sus ingresos y 

egresos desde el momento mismo que los reciben o erogan, 

a presentar diversos informes, así como de comprobar tales 

operaciones, todo ello, dentro de los plazos previstos en la 

normativa electoral. 

69. Por tanto, el partido actor en el presente caso debió de 

cumplir con lo regulado en los artículos 261, numeral 1, y 

277, numeral 1, inciso f) del Reglamento de Fiscalización, en 

el cual se establecen los plazos para cumplir con la 

obligación de reportar los avisos de contratación y el listado 

de organizaciones sociales o adherentes. 

70. Por tanto, al no cumplir con los plazos establecidos se 

obstaculiza la verificación oportuna de sus operaciones 

sujetas a fiscalización, es decir, impide que la autoridad 

realice el ejercicio de sus atribuciones revisoras conferidas en 

la ley para garantizar la rendición de cuentas y transparencia 

en el manejo de los recursos partidistas. 
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75. Por todo lo anterior, se estiman infundados los 

planteamientos del partido actor. 

c. Gastos sin objeto partidista 

76. En lo concerniente al tercer tema de agravio relativo 

a las conclusiones que abordan las conductas relacionadas 

con la falta de objeto partidista en diversos egresos, esta 

Sala Regional considera que los planteamientos del apelante 

son infundados e inoperantes de conformidad con lo 

siguiente. 

77. Lo infundado estriba en que, contrario a lo que aduce 

el recurrente, el concepto de “gastos con objeto partidista” 

entraña una cuestión de orden constitucional y legal. 

78. Además, la autoridad fiscalizadora sí cuenta con 

atribuciones para definir cuáles gastos tienen ese concepto, y 

en todo caso, el actor no controvierte lo considerado por la 

responsable al respecto. 

79. Debe tenerse presente que, en todos los casos que se 

analizan bajo esta temática, la autoridad responsable 

determinó como irregularidades, la existencia de gastos sin 

objeto partidista, en contravención del artículo 25, numeral 1, 

inciso n), de la Ley General de Partidos Políticos. 
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financiamiento público constituye un elemento cuyo empleo 

sólo puede corresponder a los fines establecidos en la propia 

Constitución Federal. 

84. La Sala Superior de este Tribunal ha determinado que 

el financiamiento público se encuentra conformado por los 

recursos económicos, bienes y servicios que el Estado otorga 

a los partidos políticos para que realicen las funciones y 

cumplan con los fines que la ley establece; y puede darse de 

manera directa, mediante la entrega de recursos para la 

realización de actividades ordinarias, gastos de campaña y 

actividades específicas; o indirecta, mediante el otorgamiento 

de franquicias postales o telegráficas, o la exención de 

impuestos, entre otras. 

85. En tal orden de ideas, la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos reconoce que los partidos 

políticos tienen derecho a recibir financiamiento público para 

el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, 

para la obtención del voto y para actividades específicas. 

86. Tales tipos de financiamiento contemplan los distintos 

fines que persiguen los partidos políticos, los cuales se 

encuentran contenidos en el artículo 41 de la Constitución 

Federal y son del orden siguiente:  

- Promover la participación del pueblo en la vida democrática. 

- Contribuir a la integración de los órganos de representación 

política. 
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90. Por tanto, válidamente se puede concluir que el 

término objeto partidista aplicado a un gasto se refiere a 

que este se haya erogado persiguiendo a los fines de los 

partidos políticos, están sujetos a las normas aplicables a 

tales entidades de interés público. 

91. En la especie, las erogaciones realizadas por 

MORENA que fueron sancionadas comprenden recursos 

utilizados en los siguientes rubros: 

• Mantenimiento de equipo de transporte 

• Mantenimiento de equipo de aire acondicionado 

• Transporte 

• Suscripción semestral a un periódico llamado “Publicidad 
Impresa del Sureste, S.A. de C.V.” 

• Combustible 

• Renta de vehículos 

• Adquisición de equipo de cómputo y oficina 

• Fletes 

• Servicios de transportación aérea 

• Alimentos 

• Logística y organización para taller 

 

92. Sin embargo, para controvertir eficazmente las 

aseveraciones de la responsable, el partido apelante tenía el 

deber y la carga de acreditar que tales erogaciones cumplen 

con el objeto partidista. 

93. Al respecto, la Unidad Técnica de Fiscalización 

conforme lo dispuesto en el artículo 80, párrafo 1, inciso b) de 

la Ley General de Partidos Políticos, tiene la facultad de 
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Chiapas 

7-C8-CI 
No Atendida 

El partido no dio respuesta a la al oficio  de errores y omisiones de segunda 
vuelta; sin embargo, esta autoridad procedió a realizar una búsqueda 
exhaustiva en los diferentes apartados del SIF; no obstante, no se localizó 
la documentación solicitada consistente en el formato “control de 
mantenimiento” que refiere el partido, la cual permita identificar el activo fijo 
en el cual se haya aplicado el gasto ejercido en la cuenta “Mantenimiento 
de equipo de transporte” por $62,757.86, por lo cual la observación no 
quedó atendida. 

7-C10-CI 
No atendida 
 
Por lo que se refiere al registro señalado con (B) en la columna 
“Referencia 2ª vuelta” del cuadro principal de la observación, aun cuando 
señala que adjuntó el contrato de prestación de servicios que le fue 
solicitado; esta autoridad procedió a realizar una búsqueda exhaustiva en 
los diferentes apartados del SIF; sin embargo no se  localizó 
documentación al respecto, adicionalmente omitió presentar la relación 
detallada de las personas que utilizaron el servicio de traslado, en 
consecuencia esta autoridad no pudo vincular los gastos al objeto 
partidista; por tal razón la observación no quedó atendida, en dicha 
solicitud. 
  
Respecto al registro señalado con (A) en la columna “Referencia 2ª 
vuelta” del cuadro principal de la observación, el sujeto obligado no 
realizó manifestación alguna, no obstante, esta autoridad procedió a 
realizar una búsqueda exhaustiva en los diferentes apartados del SIF; sin 
embargo, no se localizó la documentación solicitada consistente en la 
relación detallada de las personas que utilizaron el servicio de traslado, 
por lo que el sujeto obligado no vinculó los gastos realizados con el objeto 
partidista; por tal razón la observación no quedó atendida, en dicha 
solicitud. 

7-C11-CI 
No atendida 
 
Por lo que respecta a los registros señalados con (2) en la columna 
“Referencia” del Anexo 4-CI del presente dictamen, aun cuando presentó 
el contrato de prestación de servicios que le fue solicitado, de su revisión 
se constató que carece de la totalidad de las firmas; adicionalmente 
omitió presentar la evidencia documental que acredite que los vehículos 
objeto del mantenimiento se encuentran vinculados a los vehículos que 
fueron reportados por el sujeto obligado en el ejercicio 2019; por tal razón 
la observación no quedó atendida, respecto a este punto. 
  
Por lo que se refiere a los registros señalados con (3) en la columna 
“Referencia” del Anexo 4-CI del presente dictamen; esta autoridad 
procedió a realizar una búsqueda exhaustiva en los diferentes apartados 
del SIF; sin embargo, no se localizó la evidencia documental que acredite 
que los vehículos objeto del mantenimiento se encuentran vinculados a 
los vehículos que fueron reportados por el sujeto obligado en el ejercicio 
2019; por tal razón la observación no quedó atendida, respecto a este 
punto. 

Quintana Roo 

7-C3-QR 
No Atendida  
 
Del análisis a la respuesta del sujeto obligado y de la revisión al SIF se constató que 
omitió presentar el contrato, y aun cuando menciona en el escrito de primera 
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razona que con dichos gastos no se promocionó al partido político, ni se expuso su 
declaración de principios, tampoco se llevó a cabo un acto tendente a la educación 
cívica, política o electoral a los invitados o a la ciudadanía en general, ni se buscó 
capacitar a los mismos, para establecer los principios históricos o de unión con el 
instituto político y los reportes de actividades presentados por los proveedores, no 
logran detallar los trabajos realizados que justifiquen el objeto partidista de los 
servicios contratados. 
[…] 
Por lo anterior, es que se concluye que el sujeto obligado realizó gastos por concepto 
renta de vehículos, que no se vinculan con el objeto partidista por un monto de 
$129,340.00; por tal razón la observación no quedó atendida. 
 

Veracruz 

7-C7-VR 
No atendida 
 
Del análisis a las aclaraciones presentadas por el sujeto obligado se 
determinó lo siguiente: 
 
En relación con la adquisición de 80 equipos multifuncional L5190, marca 
EPSON señalada con (1) en la columna “Referencia” del Anexo 3.5.1, de la 
revisión exhaustiva a los diferentes apartados del SIF, no se localizó 
evidencia o documentación alguna que permita identificar el objeto de la 
adquisición de los equipos, asimismo, el sujeto obligado omitió 
manifestarse al respecto. 
 
Por lo que se refiere a los bienes adquiridos señalados con ( 2 ) en la 
columna “Referencia” del Anexo 3.5.1, se verificó que presentó 10 
documentos con fecha 27 de octubre de 2020 cuyo contenido señala que 
los bienes adquiridos fueron con la finalidad de equipar las oficinas de los 
30 distritos locales que conforman el estado de Veracruz, en ese sentido, la 
adquisición de 33 pantallas motorizadas, 33 proyectores, 33 bocinas, 50 
carpas, 50 equipos de cómputo de escritorio, 50 piezas de nobreak, 100 
mesas plegables, 400 sillas plegables, 36 multifuncionales Epson, 50 
tablets y 50 teclados, se utilizarían toda vez que, frecuentemente se llevan 
a cabo reuniones con militantes, asimismo, pretenden realizar cursos de 
capacitación para el personal que fungirá como RC y RG en las próximas 
elecciones del año 2021.  
 
No obstante, el sujeto obligado omitió presentar evidencia que permita 
verificar la instalación de las oficinas a las que hace mención, asimismo, 
omitió indicar las sedes en donde se localizan las instalaciones que refiere.  
 
Al respecto, de la revisión al SIF, se constató que el sujeto obligado reportó 
únicamente 4 oficinas utilizadas en los siguientes municipios del estado de 
Veracruz: 
 
1. Simón Bolívar No. 70, Colina José Cardel, Xalapa Veracruz. 
 
2. 16 de septiembre No.17 B, Colonia Centro, Coatepec Veracruz. 
 
3. Francisco I. Madero 24, Col. Centro, Tantoyuca, Veracruz. 

 
4. Centenario de Benito Juárez No. 401, Colonia Revolución, Boca del Rio, 

Veracruz. 
 
En ese sentido, toda vez que el sujeto obligado señaló que cuenta con 30 
oficinas instaladas, una en cada distrito local para el estado de Veracruz, se 
verificó que únicamente reconoce gastos por 4 en las direcciones que se 
indicaron anteriormente, sin embargo, omitió presentar evidencia que 
permita identificar la instalación de los artículos adquiridos en las oficinas 
reconocidas en el SIF. 
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7-C5-YC 
No atendida  
 
No obstante, el sujeto obligado no presentó escrito de respuesta o 
aclaración alguna en relación al requerimiento realizado, esta autoridad 
procedió a realizar una búsqueda exhaustiva en los diferentes apartados 
del SIF, se determinó lo que se indica a continuación: 
 
[…] 
 
En relación a las pólizas señaladas con (B) en la columna “Referencia para 
Dictamen” del cuadro de la observación, esta autoridad realizó una 
búsqueda exhaustiva, sin embargo, no se localizó evidencia con la que se 
pueda identificar los eventos o actividades realizadas y se compruebe que 
el objeto del gasto está relacionado con las actividades del partido; por tal 
razón, la observación no quedó atendida, en cuanto a este punto se 
refiere. 
 
En consecuencia, al omitir presentar evidencia con la que se pueda 
identificar los eventos o actividades realizadas y se compruebe que el 
objeto del gasto está relacionado con las actividades del partido, el sujeto 
obligado incumplió con lo establecido en los artículos 25 numeral 1, inciso 
n) de la LGPP, 39, numeral 6, 126 y127 del RF. 
 

7-C20-YC 
No atendida 
 
No obstante, el sujeto obligado no presentó escrito de respuesta o 
aclaración alguna en relación al requerimiento realizado, sin embargo, esta 
autoridad realizó una búsqueda exhaustiva en los distintos apartados del 
SIF y se determinó lo que se indica a continuación: 
 
[…] 
 
Respecto a las pólizas señaladas con (C) en la columna “Referencia para 
dictamen” del cuadro de la observación, se constató que no se encontraron 
las evidencias fotográficas que dan veracidad de que dichos gastos fueron 
aplicados a los proyectos; por tal razón, la observación no quedó atendida 
con respecto de este punto. 
 
En consecuencia, al omitir presentar las evidencias que proporcionen 
veracidad de que dichos gastos hayan sido aplicados a los proyectos del 
PAT; se descontaran dichos montos del rubro de gasto programado en 
comento. 

 

96. A partir de lo anterior, la UTF determinó que las faltas 

vulneraban lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) 

de la Ley General de Partidos Políticos. 

97. Con lo anterior queda demostrado en primer lugar que 

la UTF sí valoró las aclaraciones, pero fueron incompletas e 

insuficientes para sustentar lo solicitado en los Oficios de 

Errores y Omisiones de primera y segunda vueltas. 
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expone, se advierte que las observaciones formuladas por la 

autoridad responsable se encontraban solventadas. 

102. El agravio es infundado, porque contrario a lo 

expuesto por el recurrente la autoridad responsable sí analizó 

la documentación que refiere; sin embargo, se consideró 

insuficiente para solventar la observación. 

103. El principio de exhaustividad, de manera general, se 

traduce en que el juez debe estudiar todos los planteamientos 

de las partes y las pruebas aportadas o que se alleguen al 

expediente legalmente. 

104. Si se trata de una resolución de primera o única 

instancia, para resolver sobre las pretensiones, debe 

pronunciarse sobre los hechos constitutivos de la causa 

petendi, y sobre el valor de los medios de prueba aportados o 

allegados legalmente al proceso. 

105. A su vez, cuando un medio impugnativo pueda originar 

una nueva instancia o juicio para revisar la resolución, es 

preciso el análisis de todos los argumentos y razonamientos 

de los agravios o conceptos de violación y, en su caso, de las 

pruebas recibidas o recabadas en ese nuevo proceso 

impugnativo15. 

                                                            

15 Jurisprudencia 12/2001 de rubro: "EXHAUSTIVIDAD EN LAS RESOLUCIONES. 
CÓMO SE CUMPLE", consultable en Compilación 1997-2012. Jurisprudencia y tesis 
en materia electoral, México, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
2012, vol. 1, p. 321. 
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124. En efecto, dicha disposición dispone que, con la 

presentación de los medios de impugnación, los promoventes 

deberán ofrecer y aportar las pruebas correspondientes. 

Asimismo, señalar aquellas que deban requerirse, cuando se 

justifique que se solicitaron oportunamente por escrito al 

órgano competente y éstas no se hubieran entregado. 

125. En el caso, el recurrente no aporta ningún elemento 

del cual se desprenda que solicitó a la autoridad responsable 

el informe que refiere en su demanda. 

126. Además, la autoridad responsable remitió el informe 

circunstanciado al que se refiere el artículo 18, apartado 2, de 

la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral; asimismo, remitió las constancias que 

consideró necesarias para el análisis del presente medio de 

impugnación. 

127. En ese orden de ideas, es improcedente la solicitud 

planteada por el recurrente, debido a que no acreditó solicitar 

ese informe en su oportunidad, ni es necesario para analizar 

la presente controversia. 

e. Incorrecta imposición de sanciones 

128. MORENA expresa que las sanciones impuestas con 

motivo de las conclusiones controvertidas son excesivas al no 

existir una afectación material a los bienes jurídicos tutelados 

por la norma en materia de fiscalización, en tanto que, en su 
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objeto partidista o bien, que registró de manera oportuna 

avisos de contratación y el listado de organizaciones sociales 

o adherentes. 

135. Por cuanto a que considera que debió ser menos 

lesiva e imponerse una amonestación, el partido actor no 

combatió de manera adecuada todas las conclusiones por las 

que fue sancionado para estar en aptitud de analizar su 

reducción o de la imposición de una menos lesiva. 

136. De ahí que, frente a estas conductas, lo procedente 

fuera la imposición de las sanciones respectivas. 

137. Por otro lado, en consideración de esta Sala Regional, 

contrario a su dicho, la autoridad responsable, en el ejercicio 

de calificación de las faltas e individualización de las 

sanciones, sí atendió los elementos que la ley exige y, a la 

par, ponderó las circunstancias particulares de las conductas 

y del sujeto infractor. 

138. En efecto, de la resolución impugnada se advierte que 

la responsable precisó los elementos que la ley señala para 

estar en aptitud de imponer las sanciones correspondientes, 

a saber: 

a) Tipo de infracción. 

b) Las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la infracción. 

c) Comisión intencional o culposa de la falta.  

d) Trascendencia de las normas transgredidas.  
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142. Por tanto, sí existe una afectación a los bienes 

jurídicos tutelados por la normativa en materia de 

fiscalización, en concreto, el principio de legalidad y el 

adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos 

de los entes políticos. 

143. Calificadas las faltas, a fin de que las sanciones fueran 

proporcionales a las conductas cometidas, la autoridad 

responsable tomó en cuenta, en cada caso, entre otros, la 

ausencia de reincidencia y dolo, así como los elementos 

objetivos y subjetivos relacionados con los hechos 

infractores.  

144. De ahí que tampoco asista razón al apelante cuando 

indica que con motivo de las sanciones se causó un perjuicio 

a su patrimonio o que la autoridad fiscalizadora no tomó en 

consideración que no es reincidente y que no actuó con dolo.  

145. Como se precisó, la autoridad expuso que el sujeto 

sancionado está en posibilidad de pagar, ya que, en su 

carácter de partido político nacional con acreditación local, le 

fueron asignados recursos a través del organismo público 

local electoral atinente, derivado del financiamiento público 

para actividades ordinarias en el ejercicio dos mil 

diecinueve21, sin que ello sea desvirtuado por el apelante 

para arribar a una conclusión distinta. 

                                                            

21 Como se advierte a foja 9 de la resolución impugnada.  
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SANCIONES IMPUESTAS POR EL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL Y AUTORIDADES JURISDICCIONALES 

ELECTORALES DEL ÁMBITO FEDERAL Y LOCAL; ASÍ 

COMO PARA EL REGISTRO Y SEGUIMIENTO DEL 

REINTEGRO O RETENCIÓN DE LOS REMANENTES NO 

EJERCIDOS DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA 

GASTOS DE CAMPAÑA”, para la ejecución de las 

sanciones el INE deberá considerar que el descuento 

económico no exceda del 50% (cincuenta por ciento) del 

financiamiento público mensual que reciba el instituto político 

para el desarrollo de sus actividades ordinarias.  

151. En esa tesitura, es inexacto que, con las sanciones 

impuestas al partido apelante, se vea afectado, puesto que 

conforme con lo antes señalado el descuento que se le habrá 

de efectuar no excederá del 50% (cincuenta por ciento) del 

financiamiento público mensual, por lo que es evidente que 

contará con recursos económicos para el desarrollo de sus 

actividades. 

152. Aunado a ello, debe tenerse presente que los partidos 

cuentan con otras fuentes de financiamiento, como el privado, 

que puede derivar, entre otros, de las aportaciones de sus 

militantes y simpatizantes, conforme a las disposiciones 

legales aplicables, de ahí que no le asista razón al 

inconforme. 
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R E S U E L V E  

ÚNICO. Se confirma, en lo que fue materia de impugnación, 

el dictamen y la resolución impugnados. 

NOTIFÍQUESE personalmente al partido actor, por conducto 

de la Sala Superior del TEPJF, en auxilio de las labores de 

esta sala; de manera electrónica u oficio, con copia 

certificada de la presente sentencia, a la Sala Superior 

referida, en atención al Acuerdo General 1/2017, y al Consejo 

General del INE, y por estrados a los demás interesados. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 26, párrafo 3; 27; 

28; 29, apartados 1, 3 y 5; y 48, párrafo 1, de la Ley General 

de Medios, así como en los artículos 94, 95, 98 y 101 del 

Reglamento Interno de este órgano jurisdiccional. 

Se instruye a la Secretaría General de Acuerdos para que, 

en caso de que con posterioridad se reciba documentación 

relacionada con el trámite y sustanciación de este recurso se 

agregue al expediente para su legal y debida constancia. 

En su oportunidad, archívese este expediente como asunto 

total y definitivamente concluido, y devuélvase las 

constancias originales. 

Así lo resolvieron, por unanimidad de votos, el Magistrado 

Presidente Enrique Figueroa Ávila, la Magistrada Eva 

Barrientos Zepeda, y el Magistrado Adín Antonio de León 

Gálvez, integrantes de la Sala Regional del Tribunal Electoral 
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